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PARTE OFICIAL.

1 .º s e c c ió n . —  M IN ISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal F amilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real s it io  de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STIC IA .

Instrucción publica.— Sección1 º

Excmo. Sr.: Por el art. 56 del plan 
de estudios vigente se reservó S. M. Ja 
facultad de conceder una habilitación tem
poral ó perpétua para ejercer sus profe
siones en España á los extrangeros que 
solicitándolo acreditaran, además de la 
práctica de las mismas por tiempo de seis 
años en su pais, la validez de sus títulos, 
y pagasen la cantidad que se determinara 
al efecto. Deseando la R e i n a  (Q. D. G.) 
que en el número y clase de documentos 
que deben acompañar á estas pretensio
nes haya la debida uniformidad, al pro
pio tiempo que sean los necesarios para 
resolver con entero conocimiento de cau
sa, se ha servido mandar que en adelante 
los extrangeros que pidan dicha habilita
ción expresen en su solicitud la causa de 
su permanencia en la Península, justifi
cándola con los documentos oportunos , á 
los que se han de unir el título original ó 
una copia literal debidamente autorizada, 
una traducción fehaciente del mismo, y 
los comprobantes de haber ejercido mas 
de seis años; en la inteligencia de que no 
se les dará curso sin estos requisitos.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. San Ildefonso 26 de Julio 
de 1853. =- G o v a n t e s . =  Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S., 
é instruido á instancia de Lucas Alarcia, 
vecino de la villa de Soto del Valle, dis
trito municipal de Santa Cruz del Valle 
en esa provincia, en solicitud de Real au
torización para aprovechar las aguas del 
rio común de dicho pueblo en un batán 
para bayetas y sayales que trata de cons
truir en un prado de su propiedad, S. M. 
la R eina (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. S ., el Ingeniero y Con
sejo provincial, y oido el dictámen de la 
Dirección general de Obras públicas, se lia 
servido conceder al expresado Lucas Alar

cia la Real autorización que solicita , sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquier otro interesado, y con la obli
gación de observar en la construcción las 
condiciones siguientes:

Primera. Las aguas se tomarán en el 
punto D señalado en el plano, dirigién
dolas al cauce por una pequeña presa de 
un solo pie de altura, y según se marca 
en el número \ del plano.

Segunda. Que el cauce seguirá la di
rección D B A  señalada en dicho plano 
con dos líneas de carmin paralelas , vol
viendo las aguas de consiguiente al rio 
inmediatamente después de la salida del 
batán.

Tercera. Que Alarcia quede sujeto á 
respetar los derechos adquiridos al riego, 
no pudiendo exigir en la época de estos 
las aguas que para ellos fuesen necesarias;

Cuarta. Que la parte de cauce que se 
obra fuera de su prado ha de ser con el 
consentimiento (que hará constar) de los 
respectivos dueños de los terrenos.

Quinta y última. Que todo deberá su
jetarse á la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la vigilancia del mismo con arreglo al 
plano aprobado, le devuelvo á V. S., 
rubricado por* mí, á los efectos consi
guientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  Co-  
l l a n t e s . =Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos.

Visto el expediente remitido por V. S., 
é instruido á instancia de Antonio Lázaro, 
vecino de Begis, en solicitud de Real au
torización para construir un molino hari
nero en el término del mismo pueblo en 
terreno de su propiedad, sitio de la huer
ta de Martin, aprovechando al efecto las 
aguas del rio Palancia, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. S ., el Ingeniero, Consejo pro
vincial y Junta de Agricultura, y oido el 
dictámen de la Dirección general de Obras 
públicas, se ha servido conceder al expre
sado Antonio Lázaro la Real autorización 
que solicita , sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquier otro interesado, 
y con las condiciones propuestas por el 
Ayuntamiento de Begis, á saber: que se 
cubra la acequia en el punto por donde 
han de pasar las caballerías y ganados, y 
no se forme balsa alguna en el molino 
para que no se detenga el agua que ha de 
ir al pueblo. Y á fin de que la obra se eje
cute bajo la vigilancia del Ingeniero de la 
provincia con arreglo al plano aprobado, 
le devuelvo á V. S., rubricado por mí, á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9  de Agosto de 1 8 5 3 . = E s t e b a n  Co -  
l l a n t e s . = S i ' .  Gobernador de la provincia 
de Castellón.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de gobierno.—Negociado 4.°

El Sr. Ministro de la Gobernación di
rige desde San Ildefonso con fecha de ayer 
al Gobernador de la provincia de Alicante 
la Real órden siguiente:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por V. S. á este Ministe
rio en 3 de Mayo de este año acerca de 
si deberá, admitirse la sustitución por 
cambio de número entre los quintos ma
triculados de marina y los que no se ha
llen en este caso, S. M., después de oir 
el dictámen del Consejo Real, y de acuer
do con él, se ha servido resolver que no 
debe admitirse dicha sustitución por ser 
diferente según la ley el destino de unos 
y de otros quintos.»

Lo que traslado á V. S. de Real ór
den , comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, para que esta resolución 
sirva de regla general en los casos aná
logos que puedan ocurrir en esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1853.=E1 Subsecre
tario, F r a n c i s c o  d e  C a r d e n  a s .=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Pronta , Cuervo y  Viva apre

saron en los dias 4 , 6 y 7 del corriente mes en la 
bahía de A lgeciras, en tierra y sobre los arrecifes 
de Punta C arnero , dos barq u illas , seis tercios de 
tabaco, cuatro de géneros, seis sacos de pimienta 
y azúcar, y otros varios efectos sueltos.

E x p o s ic io n e s  á  S. A. M.

SEÑORA: Si es lícito á vuestra M. N. y M. L. 
provincia de Alava elevar á los pies del Trono su 
voz respetuosa, en obsequio de ios grandes inte
reses nacionales, cuando con cierta especialidad 
pueden refluir en su beneficio, su Diputación ge
neral cree poder u n ir sus votos á los de las cor
poraciones de Vizcaya que supieron concebir y 
llevar adelante el proyecto de construcción del 
camino de hierro que de¿de la capital del reino se 
enlace con el de Francia, atravesando el territorio 
que mejor pueda fecundizarlo, y esparciendo des
pués en líneas divergentes los abundantes benefi
cios de estas comunicaciones de asombrosa rapidez 
y magnitud que van cambiando la faz de la tierra , 
y tan inm ortal gloria están preparando á la gene
ración que tan ventajosam ente supera ios obstácu
los que la naturaleza oponia á la unión de las so
ciedades, á la participación recíproca de sus r i
quezas, y  á la solidez benéfica de sus relaciones de 
paz y fraternidad.

La provincia de Alava, SEÑORA, nada puede 
decir en aplauso del pensamiento que no esté en 
el corazón y en el instinto de V. M. y de cuantos 
se detengan á examinarle; y suponiéndose sobre 
este punto identificada con todas las opiniones, cree 
poder elevar á V. M. la expresión del vehemente 
de¿eo que la anim a, de que una obra que debe 
considerarse como de necesidad social, se lleve á 
efecto acogiéndola V. M. como digna de su Real 
protección, tanto m a s , cuanto la via de que se 
trata es de una importancia verdaderam ente eu
ropea, y el territorio que atraviesa por sí y por 
sus conexiones directas y  trasversales, es la de 
mas esperanzas en productos y la de mas interés 
m ilitar en cuanto concierne y conducir puede en 
el porvenir á la defensa del Estado.

La provincia de Alava espera que V. M. oirá 
propicia la expresión de los patrióticos sentim ien
tos que la anim an, y ruega al Cielo conserve á 
V. Al. los muchos años que esta Monarquía nece
sita para su mayor fomento y felicidad. _

Vitoria 23 de Julio de 1853. =  SEÑORA. «  
A L. K. P. de V. AI., José Alaría Olano.

SEÑORA: Vuestra AI. N. y AI. L. provincia de 
A lava , confiada en la bondad que caracteriza el 
magnánimo corazón de V. AI. eleyó respetuosa á

las gradas del Trono con fecha 23 de Julio último 
una reverente  súplica en favor de los grandes in 
tereses que se hallaban y están siempre pendien
tes de la construcción del ferro -carril del Norte, 
<¿ue partiendo de la capital del reino ha de llesar 
á enlazarse con el que desde la de Francia toca"ya 
en B urdeos, y viene marchando rápidam ente al 
Vidasoa.

V. AI. en su profunda sabiduría ha conocido las 
inmensas consecuencias prósperas y felices que la 
unión de estas dos grandes vias habría de traer á 
este re ino , que postrado hasta ahora en cierto 
abatimiento material por las circunstancias de los 
tiempos, ha recibido sin embargo de la Providen
cia medios y proporciones para encum brarse á la 
a ltu ra  de las demas naciones que un  dia no fueron 
tanto, y  hoy son sin embargo muchísimo mas fuer
tes y felices.

La sabiduría y el amor de V. AI. á este suelo 
benéfico la ha hecho concebir el pensamiento de 
alcanzarlas; y  si bien la obra es de una dificultad 
inmensa , los progresos que la nación ha obtenido 
en el reinado de V. M. venciendo toda clase de obs
táculos , inspiran la esperanza de un  éxito q u e , si 
no pudiese ser com pleto, nos hará por lo menos 
participantes de cuantiosos beneficios, los que nos 
basten para irnos colocando cada vez con mas em
peño y  esperanza al lado de los adelantamientos 
generales de Europa.

S ea , SEÑORA, permitido á vuestra leal provin
cia manifestar á V. AI. la gratitud con que en ella 
se ha recibido el paso dado por V. M. en esta pa
triótica carrera  con el Real decreto de 7 de este 
mes , por el que dando testimonio de los elevados 
sentimientos que animan á V. AI. y  á vuestro su 
premo Gobierno, se digna dispensar á tan grande 
empresa la protección que necesita para fecundar 
el reino con toda la riqueza é incalculables inte
reses que de ella se esperan.

Vuestra AI. N. y  AI. L. provincia de Alava ru e 
ga á V. AL se digne admitir benévola la expresión 
fiel de los sentim ientos que la anim an por el me
jo r servicio de V. Al., cuya vida guarde Dios los 
muchos años que esta Alonarquía necesita para su 
mayor prosperidad y grandeza.

Vitoria 11 de Agosto de 1853.=aSEÑ ORA.» A 
L. R. P. de V. A I.» José  Alaría Olano.

SEÑORA : El A yuntam iento de la AI. N. y AI L 
ciudad de V itoria , P. A L. R. P. de V. AL, se a tre 
ve á u n ir  sus votos á los de las corporaciones de 
Vizcaya en favor del proyecto del fe rro -carril del 
Norte , cuya empresa , em inentem ente nacional, 
está llamada á producir incalculables utilidades en 
los elementos de prosperidad que encierran las 
provincias y territorios por que ha de atravesar 
aquella via de comunicación, en todas las combina* 
dones directas y trasversales á que puede alcan
zar su benéfico influjo.

Un pensam iento, SEÑORA, tan digno de los 
adelantos del siglo, tan en consonancia con las ne
cesidades sociales de todas clases, ha merecido la 
especial atención que V. Al, con su m aternal y so
lícito corazón consagra incesantem ente al bienes
tar y  engrandecimiento de los pueblos sometidos a l 
ilustrado Gobierno de la Segunda Isabel. £1 Ayun
tam ien to , con una gratitud sin lím ites, se compla
ce en reconocer la protección que V. AI. se ha ser
vido dispensar á un proyecto por cuya realización 
con esta empobrecida y decadente c iudad , sombra 
apenas de lo que fué en otros dias, suspiran cuan
tos aprecian las ventajas de una obra q u e , ponien
do en rápida comunicación la Península ibérica 
con la E u ro p a , ha de ser inmensamente conve
niente al desarrollo de los intereses nacionales y á 
los objetos de la mas grande importancia en cuan
to puede abarcar la extensa esfera de la adminis
tración de un Estado, y el ancho círculo en que 
provechosamente pueden moverse las relaciones 
privadas.

Suplica rendidam ente á V. AI. el A yuntamiento 
que tiene la honra de elevarla su voz que acoja 
benévola los sentimientos que van indicados, y las 
demostraciones de adhesión y lealtad con que que* 
da rogando al Cielo conserve dilatados años vues
tra  vida para ven tu ra  de la Alonarquía española.

Salas consistoriales de Vitoria 25 de Julio de 
18o3.=SEÑ ORA.=A  L. R. P. de V. AL»El Alcai
de presidente , Barón de Rada. =»Juan de Alendi- 
vil. =  Ecequiel García de Andoin. Juan  AI. de 
M aturana.=A ntonio Ortiz de U riarte.=José Domin
go de Z u rb itu .^ F e lip e  García Fresca.= Ambrosio 
Espada.=Saturnino O rm ilugue.=José Alaría de Vi- 
llaiz.=Nicasio Fernandez de Troconiz.»M anuel de 
A tauri.—Alateo de Aloraza, Secretario.

SEÑORA: El Real decreto de 7 del que rige, 
mandando que se lleven á cumplida ejecución las 
concesiones ó confirmaciones hechas ó aprobada«



hasta el día para la construcción de líneas de fer
r o -c u m ie s  , obliga al Ayuntamiento de la ciudad 
de Vitoria á elevar respe tilosamente á vuestras 
Reales plantas la expresión de su mas pura gra
titud.

Llamada esta empobrecida y decadente pobla
ción á di>f rutar por su situación topográfica de los 
beneficios que el ferro cerril  de! Norte va á pro
ducir en esta parle de la Península ,  Vitoria no 
puede prescindir de dar esponsión á las esperan
zas que le hace concebir aquella proyectada via, 
á cuyo amparo adquirirán algún, movimiento los 
intereses que pueth representar, en sus comuni
caciones con otros pueblos y  con oíros países. El 
Ayuntamiento pues se apresura á rendir á V. M. 
el tributo do su reconocimiento, suplicándola ren
didamente sn sirva acogerlo benévola con las de
mostraciones de afecto y lealtad ; y queda rogando 
al Cielo conserve dilabdns anos vuestra vida para 
ventm a de I'-» Monarquía española. i

S a b s  convbfnt ¡ales de Vitoria 1 1 de Agosto 
de 4SB:L =  S E Ñ O R A .- *  A L. K. P. de V. M. =  El 
Alcalde presidente, Ras ou di: liada; .luán de Mmi— 
di vil , Fcequiel García da Andoin , Juan M. de Ma- 
turaua , Niearío F.eritaudoz de Troconiz, José María j 
de Viliaiz, Manuel da Atnuri, Felipe G arc ía*Fro ca ,  
José Domingo de Z u ib i íu ,  Antonio Ortiz de U ñ a r 
t e ,  Justo Montova-, Saturnino Ormilugue, Ambro
sio Espada , Melquíades Larrazabal, Secretario h i 
te iv, a .

SEÑORA: Los que suscriben, vecinos de la 
ciudad y nrovincui tle Segó v io , so apresuran A ele
var ;í L  IL P. de V. M. v\ homenaje de la efusión 
do sn gratitud por el cúmulo de bienes que ;i 
nuosí im iHKignániaia patria, y con especialidad á la 
lea! Castilla , se digna dispeu-ar por el IIea! decre
to fecha 7 del actual, inserto cu la G a ce ta  del si
guiente (lia, sobre fe vitad cuestión de ferro -ca r r i 
les. La esclarecida sabiduría d " V. AL, compren
diendo (pie la primera necesidad de los pueblos es 
la de poseer medios do cmmink’nciou entre  sí y de 
exportación d«? sus productos, sin los cuales su
cumben por el aislamiento y en medio do la aDuji- 
cbinsin , prepara a los españoles aquel elemento-de 
fraternidad y de riqueza , con.el cual van á salir 
del fune>lo marasmo eu que se hallan para ver 
convertirse sus comarcas en centros do vida y do 
produreion.

C a í  i Ib , SEN OH A , envidia un dio de la Euro
pa culta por su po der, por sn saber y por sn opu
lencia , yacía en la afonía ante lo* adelantos de 
otros paéses. en Jos qno el desarrollo ríe las vías 
fér reas había suplido á los privilegios de la natu
raleza. Hoy que vuestra maternal solicitud prepa
ra la reunión en España de los adelantos de las 
artes y de h  industria en tan grande escala á las 
superiores dotes que debió á la misma na tura loza, 
CnríiHa , SEÑORA , entrevé un porvenir de inex-

Í)¡¡cable bienestar. Y por tan inmensos beneficios 
a provincia de Segó vía , así como fue siempre ex

tremada en lealtad y arnor para con sus augustos 
Monarcas, lo es también en la fausta ocasión pre
sente para llevar á los pies de su adorada R ein a  el 
sincero testimonio do su agradecimiento.

Dígnese V. AL acogerle benévolamente,  y quie
ra Dios , SEÑORA , como fervientemente Segó via 
se lo niega , conservar dilatados años la vida de 
Y. M. para la felicidad de los esp inóles. _

Segó via 9 do Agosto de 1851. — SEÑORA. — A 
L. RÑP. do Y. M.— Eugenio Reguera, Leandro 
O dt iozola , Martin Bermejo , Miguel de Rojas, Juan 
Rivas Orozco, Vicente Riiiz, Valentín Barbero, Ma
riano Bartolomé Ballesteros,  Sebastian Lar ios Na
pe ra, Pedro Méndez Bustos, Luis Coníreras,  Nico
lás Leonor Ballesteros, el Marqués do Lozoya, Juan 
Manuel Prados, Juan de Bartolomé Pardillas, B er
nabé García Vague, Andrés Soler y Gómez, Eduar
do Baeza, Celestino Bae/.a , Clemente Suarez, Ilde
fonso Herrero, Romualdo Receñ id , el Marqués de 
Campo R ea l,  Conde de Covatil 'as, Juan Presa y 
I lu e r la ,  Juan Manuel Gómez, Antonio Rodríguez 
G arcía ,  Julián de Antonio y Yirseda , Francisco 
Ai évafe, Tomás Francisco Uuiz, Juan Bermejo, Pe
dro Canales, Pedro C a n ü ,  Domingo Bermejo, An- 
gel M i ría Terradilios, Juan de Alva , Marcos Qui
t o s ,  Francisco Canales, Gregorio Otero, E use bit 
Blanco, Pedro Martin Orejas, Manuel Ovilo y Ote
r o ,  Leandro Gírela Escudero, Fernando Manuel 
Montero, Rafael de Morios y Pausada, Tomás Aré- 
va lo Mongo, Bonifacio Ronda y Cutáneo, JoséGarcú 
Arroyo, Manuel Fernandez González , Manuel dt 
Llano y Morís ,  Rufino Quirús , Juan Sor i ano, Jost 
G utiérrez ,  Antonio María, Juan Muñoz, Canute 
Fern a n d ez , Fernando A bu, ¡a , Mariano de Cos y 
&mtillana , José Arévnlo , Manuel T e jero ,  Tomó; 
Gómez, Blas Rodríguez Paira. Raimundo Gutiérrez 
Andrés López, Angel Alva re z , Anselmo Costa 
Aquilino Alvaroz, Francisco Morolo, Ildefonso Re- 
vil la , Mariano García, Agapilo Gonzalo, J o b  Saen; 
de Tejada , Vicente Moreílú, José Muñoz del Caño 
Francisco Martínez, .luán González, Manuel Bebo- 
l ío ,  Mariano Agudo, José Yillagroy, A lanado Agu
do, Ventura drl Aguila , Felipe de Piada , Féti: 
Montero, Mauricio de Zabada , Antonio Oí lega 
Agustín González, José López, Juan Francisco Ro
drigues,  Angel Gaspar,, Miguel Gil Tom é, Pabb 
Laidos Nágera , Casimiro Leonor, Ensebio Pacte  
Mariano Gaspar, Isidro Mendez. Laureano l le n a  nz 
Teodoro Cibnlti, Carlos La r ío s , Cayetano de Podre 
Antonio Sán ch ez , Celestino Hernando, Caveian< 
Gómez, Leandro Fernán Gome// , Santiago Frutos 
Juan Medrano , Antonio Hernán, Lucas Fernandez 
Venancio Gafan, Marcelino Roblo. Blas de! Cas ti lie 
Pedro Agnado, Pedro rb Pablo , Quintín Zamarn 
y Muñoz, Dionisio de Audi es, Gentil o Canales, Mar 
tío Salcedo„ Fruto Molina y Nuíríz, Pedro Alvarez 
Santiago López , Gabriel Leonor Menendez , Epifa- 
nio López (JamUen\ Vicente Barragan Fueutctajíi 
Baltasar Pastor, A n tul i a Lozova Alonso, D.?ograc>a 
Sanz y G i l , José Sancho Pulido, Remigio Sobas ti ai 
de la F u en te ,  Joaquín Perez Nágera, Juan Antón! 
Perez ,  Manuel Amago,, Vicente Perez Agudo, PabI 
Huertas Gara y y Obcego». Pedro García de G arrir 
Hilarlo Ge reía Barragan, Celestino Perez Con eje :« 
Santiago Fernandez Castro, Gabino Barbero, Fran
cisco Rodríguez Castro, Francisco González, Diuni 
,sio' Gómez,'Enrique Re villa, José Revilla, José Za- 
inora, Casimiro de Sierra , Miguel Aré val», iídcfim- 
so  Zi tí liga, José Hernández, Lorenzo Rcovo, Aguz 
iii i M ontero, Henneñesitdo Callejo , Juan Garrí* 
Ju a n  Lucen , Francisco Perez Castro vera , Jo.;-é d 
Felipa , ÍLdacI Rodríguez, Ramón do la FueiiH 
Paulino Rodrigo?'/. Sánchez, Isidoro González,  Fe 
Jipe Montcrubio, Pedro Andrés, Aaacleto Mochá

is , Ramón López Sán ch ez , Manuel Diez S a n z , An- 
mío López C,azor la, Rob ostia no G il ,  Carlos Bian- 
>, Alberto Ronde ros,  Joaquín Helor ti l ío ,  Manuel 
.arlin, Julián Molina, José Garzarán , Dionisio 
eon, Francisco Gutiérrez, Pedro Alonso, Esco-  
¡ si ico Estevez, Salvador Valldejuli y López Cepe—

, Felipe Yerdtí y Salcedo, Salvador P in a ,  Ma
ne! Olí ver ,  Angel Qrodea , Pedro Sagao, José 
onza 1 ez de Sepú t ved a , E p i fe n i o 11: u iza , J osé Y i -  
ar , Isidro Priado, Juan (¿alindo, Saturnino Del
udo, Juan Antonio Gal indo y Cantero, Pedro Car- 
il, Francisco Segó vía , Juan Pansa, Nicolás Mar— 
o,, Francisco Gila, Pedro B ereu gu er, Félix Lá— 
aro García,  AnIonio B arbero, Pedro Suarez , Dio- , 
isio González, Angel Minia Mateos, Vicente Gom
al ez, José Valsera , Francisco Bueno, Bernardino 
ilonso , Sanios Velasen , Julián Mantenía , Fausto ¡ 
R ero , Pedro Sanz Martin , Francisco Antón, v i u -  
:í de Cibattí c hijos , Francisco I s c r , Felipe Her- 
rnido, Gregorio José Marina , Ramón Sanz Félix, 
Vitricio Pensado, Juan  C arrasco, Juan Calvo, Pe
leo Mi lian, Leo» González, Ventura Pascual, Lú
jenlo MíU'üto, Francisco Carretero, Manuel Malina, 
t ksó AI varez , Ped ro AI cíi n i a va B n rgos , Pa sea s io 
Ierrero, Esta aislado Za* narro ,  Carlos Leonor Me- 
iüüdez, Victoriano Ve la se u , Cayetano Vague, A n- 
onii) Lázaro, Lorenzo Díaz, Baltasar C nuacho, Ti- 
)urciu García, A ñádelo  Mena, Julián Martínez, 
tíanucl Carretero, Pedio Leun Ortega, Mariano 
Fernandez f Mariano Mae.so, José Tomas, E s lan is-  
ao Marailon, Juan  Arraivz , Tomas Sedeño, José 
\\a rli n , Teod oro R el :>o 11 o , J o-ó Fe r na nd ez , FeIi pe 
Azaro, Manuel Rico, Bal tusar Rebollo, Eusebio 
lemondo, Nemesio Galindo, Luis Prieto , Lorenzo 
Duque, Eugenio Alejandro, Nicolás Baeza , José de 
dontreras , Esteban Díaz, Sebastian Prieto ,  An Io
nio Uñón , Valentín Sebastian , Francisco Zaino ra
no , Manuel f a j i e z , Ignacio Laguna , Ramón Meri
no , Antonio Diez,Coforino González, Mariano Gar- 
ea'a, José; Agnado, Dionisio Uñón , Ceferina García, 
Vatiatto Hernaii Gómez, Ensebio Rodríguez, F ran-  
:: 1 seo | bu ñ ez , K u logio López , J  o^é T o me, J  u l i á n 
Alonso, Anión i no Cosía , Gabriel A cena , Lorenzo 
Muñoz; el Teniente cura de San Lorenzo, Manuel 
Cervales: Tomás García , Miguel Galindo, Leonar
do Sugovia , Melchor Novan o ,  Antonio Galindo, 
Juan B a rr io s , Juan Duque, Saturnino Nuoez, Vi
cente Vela seo , Clemente D u q u e , Gerónimo Nuñez, 
Felipe Gómez, Eugenio G arc ía , Mariano Alcalde, 
Alejandro Vidal, Miguel de Fru to s ,  Tomás Gómez, 
Hilario Moreno, Marcelo Duque, Julián Y el a seo, 
Juan López, Julián Nuñez , EsTéban Guerra ,  Mar
tin Carretero , Ciríaco García , Felipe Gimeno, 
Mariano D u q u e , Eusebio Palacios , Gabriel del 
Barrio,  Francisco García , Epifanio Carretero, An
drés G u e r ra ,  José Berrocal,  Vicente Pardo, Félix 
Duque, Pedio Gérvoles, Julián Velasco, Francis
co Galindo, Manuel Galindo , José García , Andrés 
García , Eugenio Merino, Guillermo Minguez , Ma
riano G ila ,  Julián Labrador, Vicente Mateos, To
más de Vega , Teodoro San Gabriel , Mariano Min- 
guez , Luis Abad , Julián Labrador Fernandez, To
más Fernandez, Pió Peinador, Ildefonso Labrador, 
Andrés Moreno , Cándido González, Sebastian Gar
cía, Máximo Gutiérrez, y Pedro de Cañas.

SEÑORA: Los Ayuntamientos de los pueblos 
que comprende el partido judiciat de Valoría la 
B u e n a , y los electores mayores1 contribuyentes, 
á L. li .  P. de V. M. , con todo el respeto que se 
merece la alta dignidad del Trono, elevan la si
guiente felicitación. Gloria y gratitud á la mejor y 
nías inocente de las Reinas, á nuestra excelsa y 
adorada Doña Isabel I I ,  por su Real decreto de 
7 de Agosto de 18o3:

SEÑORA: Los mas ardientes votos de la in
mensa mayoría de los españoles han sido cumpli
dos bajo el amparo tutelar det T ro n o ,  y respeta
dos sus mas grandes intereses por tan augusta y 
benéfica sanción. Acertadísima y eminentemente 
sábia disposición por la que la ilación entera ,  y 
con especialidad Castilla la Vieja, centro de mu
chas producciones , recibirá la vida , el movimien
to de que hov carree y tanto necesita para su es
plendor y riqueza. Grandioso porvenir se la pre
para en la realización de esas vías ferradas; el 
adelantamiento universal de todo lo que se refie
re á ese poderoso y puede decirse providencial 
elemento de comunicación, de riqueza pública y 
de prosperidad. Todos ios españoles deben tributar 
hoy á Y. M. el mas profundo y sentido homenaje 
de justa  gratitud; y los castellanos viejos, aman
tes siempre de sus Reyes,  desean ser de los pri
meros en dar á V. M. un testimonio público de su 
reconocimiento.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia esta h u 
milde exposición de respetuosa y sincera gratitud, 
mientras que nosotros, súbditos leales, dirigimos 
preces al Cielo para que conserve la preciosa vida 
de V. M. por muchos años para eí -poderoso engran
decimiento de la Monarquía española.

Valoría la Buena y Agosto H de 18o3.==SEÑO- 
RA. =  A L. Ib P. do V. M.»  Licenciado Laureano 
Casal, Manuel Iba Hez, José 'Monedero, Tadeo L ó 
pez Kiva , José Santos Hernández, Bernardo del 
Piado, Gaspar B a jó n ,  Eustaquio Balboa, Manuel 
Monedero, Juan Monedero Ni^to, Fernando Casta
ñ o ,  Juan Francisco Quevcdo, Fermín López Fuga.

El Ayuntamiento y los mayores contribuyentes 
que suscriben de esta villa de Esquevillas hacen 
igual felicitación á V. M. que la adjunta de la c a 
beza de partido.

Esquevillas Agosto 13 de \ 8 3 3 . =  SEÑORA.*» A 
L. It. P. de V, M — Vicente A rranz, Manuel Caoii-  
no Hoy, Miguel Rey R e y ,  Marcelino Muñoz, José 
Elvira ,  Dionisio E lv ira ,  Feliciano Herrero, A m - 
btosio González, Manuel Camino, Angel Salas,

El Ayuntamiento constitucional de esta villa y 
| ios mayores contribuyentes hacen igual felicitación 
j á \ . M. que la adjunta de la cabeza da partido.

Jasiruv erde  de Cerrato y Agosto f3 de 1853.=» 
SEÑORA. = *  A L. IL P. de V. AL =  Benito Paredes, 
Dionisio Camino, Tomás Bcltran , Felipe Montero, 
Casimiro Benido, Antonio Paredes, Antoíin Mon
tero , Andrés P aredes, Eulogio E scu d ero , Pedro 
Montero.

El Ayuntamiento y los mayores contribuyentes 
cíet pueblo de Vilíaco hacen igual felicitación á 
V. M. que la adjunta de la cabeza despartido.

Vil i acó y Ago>ío El de 1853,— SEÑORA —  A los 
ib P. de Y. M.«= Meliton Rusz, Roque Uuiz, Ber
nabé Rcoedo, Lorenzo Puerto,  Gregorio Uuiz, Sa
la s  D u qu e, Gerónimo Gómez, Ensebio Duque.

El Ayuntamiento y mayores con tribuyen tes del

pueblo d© Amnsquiüo hacen igual felicitación a
Y. M. que la adjunta da la cabeza de parteo .

Amusquillo v Agosto 13 de i 853 . =  SE Ñ O R A .»
A L. R. P. de V.'M.— Ignacio Martínez, Tomas Con
de , Francisco López, Pedro Solada na,  Agustín 
López. ,

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes ae 
Villafuerte de Esgucva hacen igual felicitación a 
Y. M. que la adjunta de la cabeza del par¡jdo.

Villafuerte y Agosto Lí de 1853. =  SEÑ ORA.=
A L. R. P. de V. M .= Juan Martínez, Juan Fuente 
Fuente , Pablo de la Fuente, Vicente Escribano, Ba
silio de ¡a Fuente, Benito Escribano. Lorenzo de la 
* «ente, Tomás Duque, Manuel Escribano.

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de 
Cas trillo Tojcr in jo  hacen Igual felicitación á V* M. 
que la adjunta de la cabeza del partido.

Castalio Tujerinjo v Agosto {4 de 1853.= S E -  
N O RA —  A L. lí. P. ele V. M.== Basilio Cuesta, Lu
cas Antonio Vitíni, And ría no Res, Gregorio Corti
j o ,  José Cuesta, N ic o lá s  Estéban, Sebastian Pelayo, 
León Cae) la, Ensebio Velasco.

El A y un Lnií e ni o y mayores contribuyentes de 
ía villa de Vi í la vaqueril! hacen á Y. M. igual feli
citación que la de la cabeza de partido.

Vil la vaquerin Agosto 14 de i 853. —  SEÑORA.=  
A L. IL P. de V. M.=*Julián de Rodrigo, Luis Mar
cos, Salvador de T o rre ,  Mateo Fernandez, Lorenzo 
Gómez, Romualdo Gómez, Miguel Hernando, An
tonio Luis.

SEÑORA : El Ayuntamiento^y mayores contri
buyentes de esta villa de Peña de Esgueva que 
suscriben hacen igual felicitación á Y. M. que la 
adjunta de la cabeza de partido.

A L. R. P. de V. M.=*Mariano Cuesta, Andrés 
Camino. Dionisio Perez,  Francisco Sinoba, Mariano 
Fernandez de Velasco, Lorenzo Nobal , Evaristo 
Rico, Antonio Muño.

El Ayuntamiento y  mayores contribuyentes de 
este pueblo hacen á Y. M. igual felicitación que los 
de igual clase de la cabeza de partido.

Vil la nueva de los Infantes Agosto 14 de 1 8 5 3 .=  
SEÑOR A.= A L. R. P. de V. M .=Sis to  Ruiz, Manuel 
de la Villa, Luis Ruiz, Francisco Gil, Antonio Ruiz, 
Eusebio de Pecina.

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de 
la villa de Olmos de Esgueva hacen á V. M. igual 
felicitación que los de igual clase de ia cabeza de 
partido.

Olmos de Esgueva Agosto 14 de 1833 .=SEÑ O - 
A . = A  L. R. P. de V. M .=Gerónimo P e r e z , Esté- 
an Perez,  Maximino Redondo, Manuel Sancho 
tguslin Medina, Francisco de las Moras, Joan Bur- 
ueño, Antonio Perez.

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de 
í villa de San Martin de Valveni hacemos á V. M 
^ua! felicitación que los de igual clase de la ca
neza de partido.

San Martin Agosto 44 de 48 5 3 ,« S E Ñ O R A .=  
i L. R. P. de V. M — Pascual Calvo, Fausto Lázaro 
uis Gil,  Leandro Valíojo, Mariano Camino, Anto- 
.ío Lázaro, Pedro Juan Monedero, Cirilo Vaílejo.

Oigales Agosto 13 de 18o3 .=L uis  Conde, Timo- 
eo S an z ,  Martin Bravo ,  Juan Carnazón, Bruñí 
Hondo, Lucio Carnazón , Pedro P u n o n , Francisc< 
Velasco, Valentín Pescador, Santiago Pescador, Me- 
iton Caballero, Baltasar Conde, Feliciano Perez.

Mucientes Agosto 1 i de 1 8 5 3 .=  Martin Bastar 
lo, Santos de Robles, Pedro Pa«casio Sánchez, Pa- 
olo Barrigón, Toribio Malilla, Félix Sarabia, Barto 
lomé E scu d ero , Nicolás Baquero, Ramón Mora- 
tinos.

Coreos 13 de Agosto de 1853. =  Lorenzo Rami 
r e z , Manuel O rtega, Gerónimo T o v a r , Roma 
Nieto, Antonio Nuñez , Gregorio Nuñez, Agusti 
López, Ildefonso Zorril la , LeonardoTovar, Éduar 
[lo Tovar , Gregorio Vázquez, Francisco Nieto, F« 
ticiano Nieto, Juan de L e ó n , Eugenio García, Cán 
dido González, Celestino Hernanz, Luciano Cama 
r o n ,  Casto S im ó n , Ju an  Segoviano, Julián Segó 
viano , Bartolomé Nieto, Miguel Nuñez, Marcel 
From isia ,  Joaquín P in a r ,  Angel Blanco, Mefchc 
Perrote, Jo té  Belano,Tomás Velasco, EugenioNieh 

Trigueros 43 de Agosto de 1853. « P a b l o  Gu 
t r e z ,  Felipe Tovar ,  Lucio Caballero, Robustiar 
Coca.

Quintanilla, Valle de Trigueros, Agosto 44 ¿ 
1853. =  Ignacio O rtega , Clemente Martin , Bernai 
do Ortega , Casto Revilla , Pedro Rodríguez , Inda 
lecio Revilla , Andrés Fernandez, Mariano Revill 
Francisco Manuel,  Santiago Fernandez, MateoTri 
güeros,  Román Manuel, Felipe Manuel, Narcií 
Revil la , Manuel Rodríguez.

Cubilias de Santa Marta y Agosto 14 de 1853.= 
Bernardino Prieto, Guillermo Diez, Simón Tova 
Hipólito Fernandez B a rred o , Norberto Diez, De 
mingo Prieto ,  Ramón Rueda, Miguel Tadeo, Mi 
guel Estéban, Vicente Estéban, Ju an  Medina, Agu 
fin de Bendito, Antonio Agreda, Antonio Fernar 
dez Barredo, Cayetano Castro, Ju an  Rojo.

2 .ª  S E C C IÓ N .- O FIC IN A S G E N E R A L E S.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
E stado  circunstanciado de los créditos reconocidos y 

liquidados por la suprimida comisión centra! di 
indemnizaciones por daños causados en 1% últimc 
guerra civil, que con arreglo a la ley de \°. de Agos
to, reglamento de 17 de Octubre de 1851 y Rea- 
orden de 46 de Marzo de 1852, se han mandadí 
abonar por la Junta y han sido incluidos en certi
ficación de liquidación del mes de Jun io último.

(Conclusión.)
Cantidades 

liquidadas y re' 
INTERESADOS. conocidas.

Jte- m . mrs,

BURGOS.
Pinüla de los Barruecos.

Don Isidro Cerbian.......................    539
Cristóbal Martin........................   , , , 3 263
G erónim o Hernández.. .    .............. 4*657
Tomás Fernandez.......................
Cayetano Mamolar...........................
Cayetano Mamolar y su hermano 

Cristóbal como heredero de Fe-

L-aniídades
liquidadss-yrt-

INTERESADOS. conocidas.

Jts. o», mrs.

Upe Mamolar. ....... ........................  4,73$
Antonio y Francisco Moreno, hi

jos y herederos de su padre
Andrés........................ ...................  4,078

Luis y Clara Arranz, como here
deros de Andrés Rubio.............  89q

Valentín Moreno, hijo y herede^
ro de Francisco............................   4,566

Eugenio y Pedro Fernandez como
heredero de María Miguel  78$

!Qf¡a Brígida, Melchora y Bárbara Be
nito, herederas de su pactre
Manuel...........................    4,129

100 Juan López.  .............................  294
Juan Pineda.........................................* 4,572
Sitverio Acimas,  ............. * ...........  4,106
Gerónimo García ............... 456
Eduardo Pascual   - 467

Pinilla de los Moros.
)oa Pedro Moncabrillos..................   394

Ildefonso Rojo......................... * . . .  2M
Lorenzo Aparicio^ . ...........    3,020
Miguel Aleson. .  * ...........  4,040
Tomás Pascual....................................................1,948
Nicolás Serrano..................... ....: . .  4t270
Juan Alonso ................   147
Cristóbal Castriüo ............... 4,191
Antonio Alonso.................................. 4,540
Santiago Blanco ...................... , 324
Nicolás Alonso....................................  470

Quintana? de la Sierra.
Don Alonso Fernandez.............................  4,858
Doña María Cruz Alonso  .....  9,627

Riocabado.

Don Matías López.......................    4,649
Felipe Antolin    395 i
Bernardo Basurto............................. 488
Bernardino Abad. ..............   ̂ 86
José Basurto. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 732
Laureano Basurto................... ..  4 40
Manuel López.................................... 350

Doña Angela Martínez.................... ......... 4,420
Doña Juana Basurto ......................... .... 955,
Don Basilio Martínez................   4,603

Bernardo, Francisco y Angela 
García, hijos y herederos de
Ignacio García................  , 4,820

Doña Isabel, Rita y Josefa Arnaiz, hi
jos y herederos de José Arnaiz. 1,569

Don Dionisio, Bernardina y Lorenzo 
Abad, hijos y  herederos de
Miguel Abad................................. .. 252

Manuel, Julián y Tomasa Crespo, 
hijos y herederos de Pedro
Crespo.....................   745

Doña Francisca Basurto, viuda y he*
redera de Vicente Antolin. á . . 4 ,6H

Retuerta.

Don Vicente Marcos .....................  S,692
Doña Juana Martin........................... .... * .  4,718
Don Andrés Martin................................ 4,041

Faustino Martin....................    927..11
Miguel Puente   2,370
Pedro Estéban ...................... 2,505..4f
Juan Estéban...................................  4,814
ÁgusLin Martin ............................... 4,4 70..4?
Francisco Arroyo. .......... ...........  181
Francisco Miguel.......................   2,850 1

Doña Catalina Alonso.. . . . . . ----- . . .  3,984
Don Juan Martin................................  4,423 J

Agustín Martin Martin................   3,955
Apolinar Alonso.  ............  746
Antonio Barbadillo.  ...................  1,640
Hilario Martin ...................  4,919
Juan Alonso ...........    559
Hermenegildo Merino   985
Juan Arroyo Bacas..........................  2,992
Fermín Martin.. ........................  682 '
Nicolás Olalla   4,790..4f
Gregorio Sancho  ...................... 4 ,143
Domingo Bacas .................  4,275
Ramón Martin. ..............  269
Isabel Estéban  .................... 4,541
Pedro P u e n te . .   ..........................   4,304
Benigno Alonso..............................   8,824
Benito Arroyo  ..............  903
Juan S a n ch o . .   ...........   727
Nicolás Martin......................    520
Manuel Sa n z .   ..............   1,361 :
Policarpo Marcos.........................     20,871
Juan Martin r mayor........................ 2,330 ,
Santos Martin......................   898
Hilario Arroyo   993 :

Doña Vitoria Martin.  ..............   940
Don Juan Arroyo Estéban................. .... ,̂708

Judas Arroyo   ' 807
Julián García.   ......................   4,337
Santiago García  ............  772
Juan Arranz..........................  375
Gregorio Martin................................  4,841
Antonio García     ............... 2,990

Doña Ana Sancho.4   .............................  834..47
Don Pedro Marcos Rodrigo....................  2,895

Nícasio Marcos...................................  5,299
Antonio Casado................ ...............
José Alelase ........        3,$49..35

Salas de (os Infantes.
El Ayuntamiento,  ...............  52,345
Don Juan H uerta.  ................   4,737

Antonio García. ................................  40,250
Tomás Serrano y García   4,200
Felipe Navas...................................... S.í S7
Juan Críales.......................................  22,137

La testamentaría del Excmo. Sr. Du
que de F r ías . ..................................... 224,660

Don Antonio Bueno.  ......................... 6,469
Doña María Dolores O rt iz . .................... 5,840

San Millano de Lora.
Don Gregorio Andrés  ..............

Agustín Andrés............................. * -
José Borga..  ............ .................. *.  6.G82

Doña Marta Borga ...................  3,109



Cant idades  
liquidadas  y  r e -  

INTERESADOS. conocidas.

Rs. m .  m rs.

Don J u l iá n  Gallo ............................................. 4 ,500
Doña F lo ren t ina  V il lezuebo ,  ó sus h i

jos  y  he red ero s  J o s é ,  D om in 
g o ,  B e r n ab é ,  M ar t in  y  G e r 
t ru d i s  B e r n a b é .................................  5,400

Don Joaqu in  C ub il lo ,  ó sus  h ijos  y  
he red e ro s  L o r en 2 0 . A le jo ,  J u 
l ián  , L u c í a , M ar ía  y  Josefa 
Cubil lo  . ...................................  s50

Tolbaños de arriba.

Don Santiago G i l ............................................ 2 ,320
Angel García  Saiz .............................. 3,0 00
Ramón A r r o y o ......................................  350

Doña Ju an a  Antonia  S e rrano .  .............  2 ,190
María  S ep t ien ......................................... 530

V illa n u eva  de Carazo.

E l  común,  rep re sen tad o  p o r  el p ro c u 
ra d o r  s índico .............................   800

E l  mismo con igual r e p r e s e n t a c i ó n . . . . 3 ,240
Don M anuel G o n z a lo ....................................  1 ,414

M anuel  T e r r a z a s ,  m a y o r ................  2 ,896
P e d ro  O la l la ...........................................  3 ,625
M atías  C á m a r a ...................................... 2 ,046
E d u a rd o  C á m ar a ................................... 1 ,753
Santos M a r t i n ........................................  3,060
Jo aq u in  J u a n .........................................  '*4sOS8
Eusebio  C a m a r e r o ................................ 1 ,908
Fe l ipe  C á m a r a .....................................  1,473

- M anuel  C ám ara  C u a d r a d o   4,807
Ildefonso M a r t i n .................................. 1 ,758..17
Domingo R o jo ........................................  4 ,758
M anuel  C a m a r e r o ................................  4 ,396
Luis  G o n z a lo ...........................................  2 ,419
F e rn a n d o  J u a n ........................... .. 2 ,029
Santiago B e n i t o .  ................................  3,729
Jac in to  G onza lo ....................................  5 ,539
M anuel O la l la ........................................  2 ,372.-17

. José  C a m a r e r o .......................................  4 ,568
P e d ro  O n ta ñ o n ......................................  2 ,218
Andrés  Casti llo .....................................  1 ,850
M anue l  T e r r a z a s ,  m a y o r ................. 2 ,373
M anuel  Cám ara  J u a n ........................  5 ,492

- P e d r o  G o n za lo ....................................... 4 ,033
Casim iro R ey  C uadrado  , hijo y  

h e red e ro  de Agust ín  C u ad rad o .  3,277
Eusebio  C a m a r e r o , h ijo  y  h e r e 

dero  de A ndrés  C am a re ro .  . . .  4 ,493
Antonio  G o n z a lo , h e re d e ro  de su

p a d re  Cár los G o n z a l o .   ...........  1 ,456
Miguel  J u a n  C am a re ro  , h ijo  y  

h e re d e r o  de P e d ro  J u a n  Ca
m a r e r o .................................................. 4 ,889

Eugen io  M u ñ o z ...................................... 700
F e rm in  Q u in ta n i l l a .............................. 14 ,400
J u a n  R u p e r to  G i l ................................  3,0 40
Miguel G o n z á l e z .   ..........   4 ,050
José S á i n z . . .  ...................................... 4 ,020

Doña A na  G i l ...................................................  2 ,229

V illa jim en o .

Doña Angela  R u b io .................................... .. 4 ,364
Doña M ar t ina  P e r e z  . ................... .... 4,4 28
D. Gregorio  F e r n a n d e z . .............................. 4 ,758

Nicolás S a l a s .   ..........................  4 ,075
Doña M ar ía  C r u z ............................................  910
D „  Vicente  S a la s .............................................  4 ,930

A ndré s  B a s u r to .........................    680
F e rm in  S a la s ....................................    4 ,220
Santiago P erez  ó sus hi jos únicos 

he red e ro s  C lem ente  y  C av a
P e r e z ..................................................... 4 ,106

Francisco  Salas ó sus  hijos únicos  
h e rederos  F e rm in  y  V icente  
S a l a s .............................................. ..  1 ,300

C O R D O B A .

B elalcazar.  •

D, C ríspu lo  G a r c í a  ...........................  5,050

Cant idades  
liquidadas  y re- 

INT ER ESA D O S.  conocidas.

Rs. vn. m rs.

GERONA.

S a n  C ip r ia n  dell A lls .

D. S a lvador  D a r u a , hijo y h e redero
de  Antonio  D a r u a ..........................  36 ,623

J u a n  B a r g e l i   .............................  4 ,904

GUADALAJARA.

C iudad  de M olina .

Doña Anastas ia  S i e r r a , v iu d a  y  h e r e 
d e ra  de  Rufino C ebo i leda    42 ,380

GUIPUZCOA.

A n d o a in .

D. José  Z a b a la ..............................................   2 2 ,502

Ibaeta.

D. José  Angel C elar in  , M ar t in  A y e s -
t a r a n  y  J u a n  C ru z  L a s g u iv a r .  28,4 50

M o n d ra g o n .

E l  E xcm o .  Sr .  Conde d e  M o n t e r r o n . . 4 86 ,997 . ,29

V ergara .

D. R ica rd o ,  Josefa  y  M aría  Rosalía
B i r m in g h a m ...................................... 4 20 ,130

G re g o r io ,  L u i s ,  M ar ia  y  J u a n a  
C a s te jo n , hijos f  h e rederos  de  
Ildefonso María  C aste jon , M ar 
qués  de  F u en te  G o l lan o   4 94 ,476 . .20

i Vicente  E c h e v a r r í a .....................  22 ,600

HUESCA.

C iudad  de F raga .

í Don Francisco  Galicia y  J u n q u e r a ,  h i -  
l jo  y  h e re d e r o  de S im ón Galicia . 34 ,252

C azorla .

Don Ildefonso Rubio  Gila   ...........  5,074

J A E N .

San tis teb a n  del P uerto .

D on José  Santos  M oreno    4 ,900
J u a n  N epom uceno  M ad r id ,  p o r  sí 

y  como r e p r e s e n ta n t e  de  sus 
hijos  los he re deros  de Diego
Ruiz  J i m é n e z ...................................  6,659..1 8

E s teb an  M edina ...............................  4 ,280
Doña M ar ía  A nton ia  Molino.....................  896
Don Luis  Sagra  , m a y o r .............................. 5,391

José  H ig u e ra s ..........................................  2 ,940

Vilckes.

Don Santiago F i s c e r . . . . . . . . . . . . . . .  7*158

L E R ID A .

Castelló y  B u sa .

Don J u a n  G u i lañ a ,  hijo y  h e re d e r o  de
J u a n  G u i la ñ a ...................................... 59 ,412 . .24

Torrevues y  A lcogull.

Don J u a n  V i l a d o t ...........................................  6 9 ,368

NAVARRA.

Alio.

Don Ale jo ,  P ab lo ,  Leonardo,  Dionis io,
R ita  y  M áxim a de  I r a z u ,  como 
he re deros  de  su  p a d r e  Tomás 
I r a z u ................................................  3 6 ,056

P era lta .

Doña F r a n c i s c a 'A r m e n d a r i z , v i u d a . . .  604
La  m ism a   ..........     8 ,892

Cant idades  
l iquidadas  y  re- 

INTERESADOSo conocidas.

Rs. v n . mrs.

Varios lugares del va lle  B azta n .

Doña M anuela  I r i g o y e n .............................. 4 0 6 ,666
Doña Agust ina  I l u a l d e ................................  4 6,000
Doña Teresa  I r i g o y e n .................. .. 4 3 ,333
Don F e rn a n d o  J a u r e g u iz a r ........................ 6 , 666
Doña Gabrie la  A le m á n ................................  4 6,000
Doña G e r t ru d is  E lo r r io ................................ 4 3,333
Doña Es tefan ía  M ichelena ..........................  4 3 ,333
Don Timoteo  M ar i to re n a .............................  66 , 666

J a v ie r  M eogu i ........................................  4 6,000
Doña M anuela  A r e h e v e r r o a , h e re d e r a  

de su  h e rm a n o  M ar t in  Esléban
A r e h e v e r r o a ..................    6 ,660

Doña A n a ,  P e t r a  y  J u a n  Tomás de 
I r u n g a r a y ,  como hijos y h e r e 
deros  de Ignacio I r u n g a r a y ,  y  
p o r  ellos como tu to res  sus tios 
Miguel  José de I r ib a r r e n  y J u a 
na A rizascua ,  su m u g e r   8 , 666

D on Miguel Mar ía Zozaya  y José Ma
r í a  G a s t i n , dueños  p o r  d o n a 
ción del c rédito  c o r re s p o n d ien 
t e  á Franc isca  Z o z a y a ..................  4,268

SA N TA N D E R.

M arrón . .

Don José  Luis  C a l l e r . . . . . . . . . . ------  44 ,200

Ruesga.

Don V icen te ,  M a n u e l , Anton io  y  E u 
genia  de  la P ied ra  P u e n t e . . . .  52 ,817

S a n  V icente de la B arquera .

D on Pió  del C a m p o   ...................... 20 ,800

i TARRAGONA.

¡ C herla .

' D on Francisco Lafasga,  como h e re d e r o
de Quite r ia  A lcober ro    6 ,600

S a lin a s  de A lfa q u es .

Don Domingo C o p as a ...................................  4 7 ,700

Vilabella.

Don J u a n  B l a n c h , h e re d e ro  de  su  p a 
d re  M i g u e l . .   ........................  5 ,760

TERUEL.

Celia.

Don M anue l  Gómez Cordobés ..................  4 ,470

C iudad  do A lb a rra c in .

Don Gregorio  G ó m e z   ................ ..  4 6 ,565

F erreruela .

Don M ariano  S e b a s t i an .    3 ,384
M arce lino  G arcés ..................................  4 ,680
Jo aq u in  Asensio ..........................................  4,4 76
Lucas  N a v a t ...........................................  2 ,064
Domingo G ó m e z ...................................  342
Francisco  H e r n á n d e z ..........................  636
P e d ro  H e r n á n d e z ................................. 4,4 88
Miguel B a s a n d a ...................................... 644
P e d ro  G arcés ..........................................  972
José  Osee..................................................  336

Doña M aría  O see .............................................  408
Don Félix  O see ................................................  324
Doña Rosa  C o n t in en te ..................................  660

VIZCAYA.

A nteig lesia  de A rrigo ria g a .

Don E n r iq u e  A l d a n a . . . . .  _____. . . .  4 3 ,620

Id e m  de Begona.

Doña Tom asa  de  P i c a z a . . . . . . . . . . . .  42 ,797

Begoña .

Doña Angela  de  Le tona ,  v iu d a  d e  Don 
, H ila r ión  José  de  U g a r t e  , 793,381

 
v w - C a n t i d a d e s

l iqu idadas  y  r e -  
INTERESADOS. conocidas.

Rs. vn. m rs.

Bilbao.

Don Tiburc io  de R ecacoecha ................... 82 ,696
El M arqués  de  V a lm e d ian o ...................... 41,641
El A y u n ta m ie n to  de  B i l b a o . . .   82^522

Z A R A G O Z A .

Bor d a lla s .

Don Sim ón T r i g o .......................     9,240
M anuel  L á z a r o ...................................... 6 ,000

B adales.

Don Francisco H e r n a n d o ...........................  7, 800
Miguel P a s d o s .  ...................................  5.550
José L o s c u ta ........................................... 2 ,40 0
Anton io  P e in a d o ..................................  4 ,800
Manuel R o j o ...........................................  4 ,800
J u an  R i p a ................................................  1 ,500
M anuel  L a c a sa ................... ..................  9,0 00
E stéban  R o m á n ...................................... 7 ,500
Joaquin  H e r r e r a ,  m a y o r ..............  4 ,260
J o aq u in  H e r r e r a ,  m e n o r ...............  7 ,500
J o aq u in  H e r r e r a ,  m e n o r ,  como 

t u t o r  y  c u ra d o r  de  Melchor,
Pedro . ,  Lucía  y  M ar ía  T eresa  
H e r r e r a ,  hijos y  h e re d ero s  de
P e d ro  H e r r e r a .......................................... 2 ,700

Domingo H e r r e r o ,  h i jo  de  F r a n 
c isco ......................., . .  . . ..................  4 ,500

Mateo R a m o ...........................................  9 ,000
M anuel La C a s a ....................................  4 ,572
J u a n  B el l ido ...........................................  520
M anuel  G u l l e n ,  m a y o r ..................   4 ,592
M anue l  G u i l len ,  m e n o r . ,   660
Jo aq u in  H e r r e r a ,  m e n o r ,    4 ,932

Caspe.

Don Fe l ipe  P ia z u e lo .   ...................  20 ,000
Matías  G u i r a l ......................................... 600
Francisco  Pases .....................................  2 ,600
Antonio  A n o í ......................................... 4,500
M anuel  Bordonaba  R o jo ..................  5 ,000
Francisco  F i lo l la    ..........................   3 ,500
Anton io  B a y o n a ................................... 8,4 96
José P a ra c u e l lo s ...................................  5 .000
Joaqu in  Guin P a l l a r á s ...................... 4 ,158
Francisco M o r e n o  .......................   6 ,337
A nton io  J o rd á n  Q u in ......................... 3 ,000
Vicente  B a y o n a .....................................  4,96G
M anuel Aspa! M oscadal...................  8,0 00
Ram ón Aspal N oguila ........................  600
Ignacio  Besgea........................................  600
M anuel  C e rezu e la .........................................  4,00  0
Domingo C úbeles .................    3 ,000
M ar iano  B a le n a n a ................................ 4 ,000
A quil ino  Bai le ....................   3,000
Vicente  A lb iac ...................................    600
C ipriano  P u e r t o l a s . . . . . . . . . . . .  6 ,000
Tom ás U b ed a .   ..................................   300
Agust ín  B o r r u e y ...................................  5 ,000
Rafael B o r r u e y . . . . . . . . . . . . . .  . 4 ,000
M ariano  Guin  A r n a l ..........................   4 ,900

P lasencia  de Ja lón .

Don M ar t in  Castie lla  A l t u e . . . . . . . . .  2 ,000
Ram ón C us tod io ,  J u a n  y  Faus

t ino  T r ig o ,  hijos y  he red ero s
de Teresa  O n s e ñ a d ........................  1 ,720

V icen te ,  M anuel y  Antonio  M e-  
d r a n o ,  como hi jos y  he re d e ro s  
de J a v i e r  M e d r a n o ..................... .. * 2 ,000

Q uin to .

Don Miguel G o n z a l b o .  ...........  2 ,4 0 7
Joaqu in  Salas P e r e z ....................   2 ,3 4 5
J u a n  M uñoz y  E g e a . ........................  41 ,240
Anton io  G on za lb o .....................  3 ,804

Total rs .  v n   ..........  4 . 0 2 3 , 2 8 2 . .  5

M adrid  5 de  Agosto de  4 8 5 3 . = V . °  B . ° = E l  D irec to r  
general ,  P res id en te  e n  com is ión ,  P.  A . ,  C iudad .— Ei S e 
c re ta r io  , Angel  F. de  Hered ia .

BANCO DE BARCELONA.

ACTIVO. 30 DE JULIO DE 4 853.  PASIVO.

Metálico en c a í a ............................................................ .. .......................................... 3 . 0 5 2 ,5 3 8 .  .5 4 3 Capita l desembolsado p o r  el 25 p o r  4 00 exigido á los a c c io n i s t a s . . . . na fa 2 50 ,000  
9 5 n nnnId em  en  la s u b a l t e rn a  de  P a l m a................ .. ............................................ ...... 8 ,8 3 9 .  . 908 I m p o r te  de los billetes  e m i t id o s ................................................

I d em  en  la  id. de  T a r r ag o n a  y  R e u s . ........................................................... 4,4 03 . .04 1 Depósi tos............................................................................................ 57¿  cqq a k*
Bille tes en  C a j a ..........................................................................................................■ 4,600 C uen tas  c o r r i e n t e s ..........................................................................
L e t r a s  y  pagarés  en  ca r te r a  á r e a l i z a r .......................................................... .. 6 5 7 , 2 6 8 .  .940 Efectos á p a g a r .............................................................................

ViVv^Hüy • • OUg 
Q Q9.I 91 Q

Id e m  id en la caja  suba l te rna  de  P a l m a ........................................................ 30 ,047 Div idendos  á  p a g a r ............................................................ ..................
0 0 1 , , 0 1 a

2 L \  A  9 K ( S

Id em  id. en  la id. de T a r rag o n a  v  R eu s .......................................................... 3 ,600 / C uen tas  t r a n s i t o r i a s .............................................  p S fs 3 2 , 3 7 9 .  .71 3 x 
2 2 ¡ . . 9 2 4  i 

238,601 . . 8 0 5  l 
25 000 /

Vjt I 1 i iZd v

Prés tam os  sobre m eta les  p re c io so s ..................................................................... i) 1 C o rre do re s .......................................................
Id e m  sobre  efectos públ icos ....................................... ............................................

1 Acciones de sociedades a n ó n im a s .......... os. fs . 31 5,360 . . 5 7 9  ) 
4 04,561 [ 

57*940 J

242,674 . .744 Débito5 varios  ( J u n ta  de  c a r re te ra s  p rov inc ia les  de  C a t a lu ñ a ..............
’ * ‘ \  Fondo de  r e s e r v a ..................................... 3 2 4 , 2 7 6 .  , 1 4 9

Ide m  sobre  o t ra s  ^  n r # m a ..............™ / . y . ' . PS. . . .
g a r a n t í a s .............) F ru to s  colon¡ales ............................................................

Efectos p ro tes tados  de  cobro  p r o b a b l e . . .

4 7 7 ,S61 . ,5 7 9 f Beneficio del p r im e r  sem es tre  de  1853, p o r  l iq u id a r .  
'  Beneficio del s em es t re  q u e  d i s c u r re .....................

2 4 , 2 7 9 .  .51 1 1 
3 ,7 9 3 .  .4 96 *

Id em  id. de id. dudoso ............................. ................................................................
P rop ieda des  del Banco .............................................................................................

4 7 ,014  
46 ,592  . . 230

Ps. fs. 4 .515 ,870  . . 4 7 8

C o rre s p o n sa le s ................ ............................................................................................ 6 , 7 3 3 .  . 5 2 6

Ps . fs. 4.51 5,870 . .4 7 8

Total a c t iv o ........................
Total p a s i v o ........................

NOTAS.

4? Capita l n o m i n a l ...................................ps. fs. 4 .000 ,000
Id e m  de las acciones e m it idas .....................  4 .000 ,000

2* E n t r e  los ps. fs. 3 .0 5 2 ,5 3 8 .  .5 4 3  q u e  a p a rece n  como exis tencia  metá lica  en  c a j a ,  h a y  ps. fs. 342 ,163  en  bi lle tes p o r  calderil la  ca ta lana .  
3? De los ps. fs. 4 7,014  q u e  a q u í  f ig u r a n ,  h a y  cobrados  ps. fs. 4 ,869  . . 4  50.

IM  Directores, M. Flaquer. ~ M . Giroha. =  José Parladé.



4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. y  Tolosa, Jntífods primera instruirte
é&. esta .'ftiudad de Cara vaca 'y '51* partido por S, M. &c.

jal presente único edicto cito* llamo y emplazo 
, á todos^HN'tjue .se coi^iderse* cotí 'derecho á los bienes 

sujetos á la ñmdacioh que en la villa de Catesparra, 
correspondiente ü E$te partido judicial, constituyó Doña 
Catalina Herrera , parí .que ép el iérmiqp de 30 dias, 
contados desde .la ¿aserción de este edicto en la Gacota 
de Madrid , comparezcan en este juzgado por sí1 ó por1 
medio de procurador á deducir sus acciones; apercibi
dos que pasado dicho término ¡fin verificarte les pariera 
é l perjuicio que haya lugar, pues asf lo tengo mandado, 
■EOTÍlfiéndotes traslado con emplazamiento un forma., por 
mi providencia de lio y y en virtud t!o la demanda pro
ducida por elUppresentiuite de D, Francisco Juan Ifer— 
vas» del vecindario do dicha villa de Ca las parra , en 
que pretende so declare cqprespouderJo ios indicados 
tienes, ya so consideren amortizados como ‘de enpella- 

dmía,( ya la mitad como de libre disposición , y la otra 
anitad -romo reservable para el inmediato, si se tienen 
como patronato lea.! de .legos, y en uno ú otro caso en 
el fonéepío de pariente tta la fundadora..

Bpüo en Cajravpea ú 2 de .Agesto de 4 853., —= Jure 
Boíl., =  Por 'su mandado , Valentín Godínez y  Marthwz

Por disposición del Srí :D, Franciscas te Via y Avi
sando ,, Secretario 'honorario clq S. M ... caballero de la 
Real Arden am ericana de Isabel la Católica y Juez  ele 
primera instancia de bu ciudad y parí ido de Manrerc,

En virtud de providencia riada por S. S,,, de acuerdo 
clel promotor fiscal, en •'méritos del eipedieinle Instado 
por D. Sebastian Grao , causídico de tste juzgado» en 
calidad de procurador, susí Huido. por D. Silvestre Soler,, 
hacendado de la villa de M»»yá, quien futí constituido 
par María Escayola, Valentín Coma, María y Lucía 
Zaumar, Jaime y  Sebastiana Berfrau» Seijasl te,.ü y  José 
Gir£, Sebastiana y Antonia Dalinan, .Pedro» Marín, Ca
yetana y Rosa Mencadal, II «o na ven ¡tu ira Serra y Audrés 
Gironés, Dolores Duran, Catalina Vfla , Teresa Plans,

- Francisca Font caberla , Mariano (tabanas y Lucia Plá, 
consortes; Jaime iaVos, Josefa lo-eh, Sebastian Da vi, 
Raímtmda "Llotwüeras, Ignacio Pasarell y Pujadas, llosa 
Guardia,, María Angela Soler, viuda de Juan Casa- 
mi! ja o.a ; Sebastian Marguet y Mala.rrod.ona, Francisco 

Entunes, JoséTalarga, María llosa Picaño!, José Casa- 
novas, .0. Isidro Oliva,, Francisco 01IIe.r Planomani y  Vli
la, Josefa Casan ovas, María Picaño! y Aagliada , Fran
cisco A otear!, Clemente Cornelias, Juan Can e l„ Sebas
tiana Cabanas y SoJá, Antonio y llosa Valls, vecinos 
deM oyá; José Rasquéis, vecino de Barcelona; Jad mío 
Llobateras, vecino dri pueblo tle Castellar ; M a te  y 
losa AMunés, vecinos de SabadelI; D. José Cudina y  
Fia neisco Gen. está, do dicha villa ele .Moya, seb.ro suce
sión á ios bienes y derechos como á herederos de Jal míe 
Escayola, Magdalena 01 ler, Valentín .Atibmii, Teresa 
Solé, Manuel Giró, José Dalmau , Francisco Marcada!, 
Benito Serra, Silvestre Doran!, Teda Angktda- y Valls : 
y Margarita Antes, do Moya, que fallecí croa sla lesla- 
menter ni otra disposición , so cita, llama y emplaza á 
todos lis  que se consideren con derecho ¿ los referidos 
'bienes,, para que dentro de! término de 45 días, que 
se contarán désete te publicación dd presente,, compa- 
jrezcaii por medio é »  procurador legíli mamen te autori
zado á deducir su derecho; bajo apercibimiento que pa
sad# dicho término sin haberlo verificado se continuará 
■el proceso, parándoles el perjuicio que haya lugar,.

Dado en la ciudad de Mnnresa á 2O de Julio de 1833.= 
.Francisco de Vin. =  Par mandado de S. S., Antonio 
'Gil,i.,

P A R T E  N O  O F I C I A L .

E X T E R I O R .

Escriben de Varsovia el 4 de Agosto á la Gace
ta de 'Voss:

«Se 'Confirma Ja noticia de que el Emperador Ni
colás llegará aquí en lodo el presente - mes. Se dis
ponen ya las habitaciones en el castillo,.en vista 
■ie -que el Czar no puede ocupar esta vez el pala
cio Lazienk^Se añade que despees pasará el Em
perador á Y íem , y de al I i al ejercito del Danubio*

Mr.. Fax» gran preboste de la guarnición de Co- 
xnorxt f se ha ahorcado en su prisión. .Acusado de 
haber tenido gran parte en el atentado de Comorn 
el año último., en el que se trataba nada menos 
■que de dar libertad á los prisioneros políticos y 
-apoderarse de la * fortaleza, parece que., se lia suici
dado para no comprometer á nadie con se depo
sición..»

Encontramos las líneas siguientes en la 'terete 
m d m u l de V-ietto :

a Al aceptar el proyecto tle inediaeíon del Ans- 
tr » ', la Eosia ha puesloqior condición que la-Puer
ta Otomana lá^ageptarb por se pa:rte .sin modifica- 
clones • de. o tf¿#modo no se creería ligada por su 
palabra. Eá caso áe aceptación , h  II os ¡a promete 
retirar sur tropas de los principados danubianos, 
y  recibirá '.un Embajador úe la Puerta Otomana en 
San. Pelersburga Air, de Brnck, lníerntmcio ini— 
■perloil, lia recibido la órden de íktermmar. ú la 
Puerta Otomana á aceptar este provecto.

Be^piensa que el Diván recibirá la noticia el 4ü 
del corriente,. ..Así la respuesta de l:a Puerta podrá 
ser conocida después del 15 de Agosto , ya llegue 
por Seintím v por Trieste, No es dudoso el que la 
Inglaterra hará los mayores esfuerzos para que 
■■d proyecto de mediación sea aceptado por el 
Diván.»

Leemos 'en el O st-D entseh-P vsl;
1« Consta n 1. inopia TD do J uiio. Lo^pf'eparal i vos de 

la Puerta continúan como .si la guerra fuera in
evitable, fortalezas están en un estado de de
fensa Imponente, y se lian emprendido nuevos tra
bajos’ de .fortificacioa. Buques ingleses y  France
ses recorren el mar Negro, 3 ana división be la
escuadra turca vigila incesantemente este mar. Las 
armas venidas, de Francia han entrado en. el a r-

miaL» **

Se lee en el filmes del 11 de Agoste^
«Parece que aun cuando no se haya insertado 

en -el proyecto de arreglo propuesto al Emperador 
de Jlusia ninguna cláusula relativa á la evacuación
de Jos principados,, ha sido cuestión -de ello en dos 
sesiones de la conferencia -de Ylena. La Francia y 
la Inglaterra , tal vez ambas, han propuesto aña
dir no artículo qas ■exigiese la e vaca ación de los 
principados, El Austria se' opuso manifestando que 
serla impolítico en las circunstancias actaal.es ofen
der acaso al Emperador de Rusta ó retraerle dfe 
una solución pacífica, pues una cláusuía en el sen
tido de la evacuación, se asemejarla á una duda so
bre la sinceridad ele las declaraciones con tenidas 
en Ja circular de Mr. de Nesselrode, lo cual seria 
ofender ait Emperador y proporcionarle pretexto pan 
ra irna respuesta negativa; y en. una palabra, no era 
prudente dar á entender que la eva.ciia.ciom no se 
verificarla..

Los miembros‘de la conferencia han quedado 
convencidos por ni lenguaje osado por la. Potencia 
mediadora , y no se lia tratado áe la evacuación en 
■el proyeclO , ó a! rucaos rolo tía sido cuestión be 
d io implícilamente. Se ha convenido 1» obstante 
que los distintos Gobiernos darían iustroccioneS' á 
sus respectivos Embajadores en S;m Pietersbufgo 
para tratar de este asunto especialmente., Estas 
instrucciones, al íñenos por parte de Franela y de 
Inglaterra, son muy pos í ti vas, y se*- pondrán sin 
demora en ejecución si la orden de evacuar los 
principados no sigue Inmediata mente á la acepta
ción oficial del arreglo propuesto.

Dice también el .mismo Fntuer.
Se puede formar alguna idea de la revista de ayer 

por el u limero de cañones, fuerza de caballos de los 
vapores,, toneladas de la escuadra y número de hom
bres de equipaje. Se contaban en la escuadra que 
fia EiaiiMirado ayer l€76 cañones; una fuerza oo- 
iniiiaf. de 96&0 caballos de vapor, que su eleva al 
■doble en realidad; 40,207 tone teclas y Iripulacioiies 
que deberían llegar á hombres, pero» á los
cuales fu litabai!, unos 4 000. Así pues, había tantos 
hombres en los 25 tiuques de la escuadra corno en* 
el campo de Chobham....

Los buques levantaron anclas á las ocho de la 
manaría, y ¡1000 después estaban las máquinas dis
puestas á partir , esperando la llegada de II Reina, 
La revista fue precedida de una .salva genera!.., 
El yucht Rea! pasó rápidamente por en,medio de la."' 
escuadra para dirigirse al m vío.Alm irante, y toé 
saludado á su paso por tina, fragata pru.si.ann ais
lada! singular contraste después del estampido de- 
la artillería de la escuadra.

La Reina inspeccionó por un momento el navio 
Buqut de WeQingtün,, y. se dió orden de aparejar, 
Todos los buques se pusieron en movimiento con 
perfecta regularidad,.' A  algunas millas del fuego 
flotante de! N-ab, y  á la .señal de ponerse en línea, 
todos los buques formaron á distancia de un cable 
irnos ole otros. La extensión de la línea era de unas 
tres millas.

Después de un combate, en cuanto se disipó 
el hymo, se dió señal de dirigirse al Sud, y  la 
escuadra partió á todo vapor en esta dirección,, 
El movimiento solo duró el tiempo necesario para 
demostrar la superioridad de ios hélices de La: Im -  
pmosa, E l ágammenon y El Buque de' Wdlington*

Ganaron en. ligereza á Jos buques de vela ,, y 
■quedó demostrado que el hélice era tan - superior 
para la. marcha como para el combate. El yachl Real, 
que había pen.naDecido al costado durante el com
bate, siguió con. la flotilla que le acompañaba el 
movimiento de la escuadra , asi como los miem
bros de las dos Cámaras d e l. Parlamento , á bordo 
del Slromboli y el Bull-Dog. Pero estos, mas atre
vióos: , habían pasado por entro arabas lineas ¡en 
el momento de] combate y bajo el faego de la ar
tillería,.

Los espectadores lian gozado siguiendo el mo
vimiento de dos soberbios yachís, venidos uno de 
.América y otro de Suecia .„ para las regatas de 
Ryde, y ambos notables por la ligereza de su mar- 
cha. Han seguido la escuadra lodo el día y entrado 
con ella en Spit'head. Esta entrada se ha verifica
do según el órdea de cada buque por la ligereza 
ile su marcha: el Puyar de Wellington y  el Aga- 
iftemitott iban muy delante, La escuadra entró á 
Jas seis. En inedia hora las embarcaciones de toda 
la escuadra rodearon el yacht S ea l, y  empezaron 
n.11 combate contra las fragatas do vapor Mágica y 
Conflicto. Así terminó ¡esta; fiesta única, y  que 
solo puede dar la Inglaterra. Era un Congreso de 
la paz. presidido por la Reina,

I N T E R I O R .

MADRID1 8  D E  A G O S T O .

Continúa la smericim  abierta por la congregación 
nacional de Santiago apóstol' par» socorrer' á las 
provincias de Galicia afligidas por si hambre»

fts, v:o, Tota!,..

Recaudado líos te 2t) de Julio., §79,4158-. -5

Día 21 de Julio,
El limo, Si". Obispo tile Pia~ 

senda por limosnas recau
dadas en su diócesis. . , ,  -. B, 4 O S 

D, Andrés Fernandez Cruz,... 49
  ----------- '1,448

! Dia  IIU de Julio.

D D D J. L ......................  60
| D„ Lorenzo Abad y Martínez. St 0
¡ D. F. e l e ' T   M
I   469

Bla 23 de Julio,

: La Dirección general de A r-
lil lería y ios departactien-* 

i tos de te Peiifnsula bata en
tregado j 1 .¡ '■" ’ mano ctet se- 

; ñor D. Loivozo Ctoillelnii, , -.
Seci'ehH'iü de la misma., 
las cantidades siguientes:

' Primer departamento.   4T666
■ Secundo id.. . -  ___     -..... 790

Tercer Id        - - .......  1,7 85
! Comandante y  destacamento 

de -Gijon dependencia del
¡ cuarto departamento   483
| Quinto id. y  Dirección gerate-
[ ' ral del cuerpo  .......  %%%%
! E í Eterno, é limo. Sr. Obispo 

de Córdoba por limosnas 
recaudadas en m diócesis. 

i El id. Id. de Gnadix y Raza..
1 por id. - - ....... SteOi

La direcck>u del periótlíco íf»
Paz, -ús S ev illa , .....  2,831..24

1 El Excmo. Sr.. Duqoe de Me- 
! dina de las Torres, segon-

tla ¿entrega.   ...............   506
   ...t . . 3,5,1 M  24

| Bia 2C de JuMo» ■ f
: D. M. L ...................  -4»

M a f L  G,      A ©
¡ - _:________  51
i

Día 27 de Julio. ^

j Por la décimasexta remesa de!
periódico La Espenmaa... 2,247

  2,247

i  Dím 28 de Jnlm.

| Da desconocido.    _______    2©
ID . P. A   .............  68
¡! Una señara que m  quisa de

cir su nombre . . . . . . . . . .  .38
Das - señor.iitas id. id. de sus

; ecónoiüías. ...................  i  8
* ' ■ ' _____________ _ ■ 431 .

Di a 29 de Julio.

i La señitira deSairó,, por pro
ducto del Devocionario de- 
"dicado á la Reina, de las 
¿ágeles y de los bom- ■ 
bres & c    . ,   _____ 500

■____    m®

Bia  30 de Julio,
El Excmo. é Ilnso, Sr,,' Ara>- 

| hispo de Tarragona por 15- '
j mosnas re,candadas ■en su

diócesis,'',,  .....    "M'M
!   M 1»
i Día 31 de lidio.

¡ La brigada fija de Africa del
cuerpo de artillería.. . ...., í o

--------------------------- 90
Dm 2 de Agosta.

El Emmo. Sf'.„ Cárdena.! A r
zobispo de Toledo por li
mosnas recaudadas en su *
diócesis,,   ______  41,.8 9©
El Éxchiü. é" limo. Sr. Ar

zobispo de Granada remite las 
cantidades siguientes:
Por su cuerda . . , , . , .   ___  400
El cuerpo de beneficiados de 

aquella 'santa iglesia me
tropolitana . , . . ,  ..... 299

La feligresía de San Justo y
Pastar de Granada,....., 934

La id. del Sagrario de i d . 628 
ld„ de las Angustias .de id. ,.. 46a .
Id. de San Andrés de id'..".,.. 4 i
Id."del "lugar de Cogollos.'.-, asi "
Id„ id, de Alboloto,,, , , . . . . .  4 74
Id. id. de Vi znar , 4  26 
Id. id. de Maracena.. . . . . . . .  46
La comisión de Zaragoza por

limosnas recaudadas.     3/20o
El Gobierno eclesiástico de

Falencia por id . . ,   ......  2t0fi0
Id, id. de Jaén por id,  ___  7T5S6
D. A. A. C. D. por tercera

vez  ..............  4,Q0Q
   23,64* .

Dia 4 de Agosto.

El consabido jubilado semí- 
gallego» además .de la li
mosna mensual y  alguna
otra particular ...... . „ . , .  76

El limo, Sr. Obispo de Pla- 
sencia por el resto de la 
sascricíon abíerU en su
diócesis  .......  169

Los individuos de la comisión 
y  Junta de gobierno por 
la suscricion del iu.es de
Julio     290 ' |

Un niño reciennacido y um '
.señora    95 1 j

D, B-, del C, y A . , . , ,  „    160 ,¡
    784 !

Día 6 de Agosto.

D. Itilían Fernandez. ,     298 n
   100

Dia 7 de Agosto.

Unas señoras biénheehoras. .. 240
------------------------- 240

D ía :8 íle Agosto..

.Remitido por el Excmo, se
ñor -G obernaddf Capitán ge
neral de la Isla, de Cuba, I
importe de la sascricont |

abierta en aquella Isla á 
favor de las provinciag 
afligidas por el fiambre, en 
seis letras primeras de cam
bio de

Lfbs, ests. 880 número 5779
» 7 50 » 57SU
»  70 0 « .5781
» 650 » 5752
W G00 D 67S8
* 595..1 » 3784

4,#95...4 giradas ea 
la Habana á 60 días vista 
el 2 de Julio último por los 
Sres, Dráke y compañía, 
cargo de VosSres. Graxerns 
y Coisen, Lóndres, y ne
gociadas al Excmo. Sr. Don 
Antonio Guillermo Moreno 
por mediación del’ corredor 
de número D, Benito Sier
ra y Zalles, según certifi
cado que obra en deposita
ría al cambio de 50 ti, 95 c. 385,790 

_ .A derlucír 1 por 100 de eor-
re ta je ,.    383

 -----------—  285,496
D. M, Q. M ..........   40
¡D„ Melchor de Silvestre, por 

.mano del Sr., Teniente ma
yor cíela parroquia de San
Martin    ...............   4 00

Doña loseta Norzagaray, por 
' mano de d Iclio Sr. Teniente. 8 8

D. Manjael Borrajo , por sus- 
ericioB de Agosto. ......  40

. y — :— _______« 2 ^

Recaudado hasta la fecha... . ,4 :845 ,944 .ü

Madrid 8 de Agosto de' 1853,. =  El depositarte de la 
comisión.,; Apolinar Suarez d-e Deza y £aamaño=P. A, 
de te com.feion » Juan Barrió y Agüero, vocal Secretar».

ra.si'aim:aO'N.

En junta celebrada el dia 6 del presente se acerdá 
te distribución y  remisión de las cantidades siguientes i 
los Excmos.. é limos. Sres. Arzobispos y 'Obispos qm 
á continuacicm se expresan:

teale§ vellón,.

Cargo.
Existencia que resultó en 26

del próximo pasado. ■ ■ 4,368.. 5.,
Recaudado desde el 21 del

mismo hasta la fecha   466,443. 24
-------------------  479,844,1*

Data,

Al Exeiho, é limo. Sr. Arzo- . . 
hispo de Santiago. . . . . . . .  27f0OO

Al limo. Sr. Obispo-de Lago, 25,966 
AI id., id. do IMoadoñedo,,.'..,, 23,000
Al id. id. de Orense.*..'-.....  22,080
Al id. id. de Tuy ,, ■.,* _______22,0*0

_______________ ■ 419J90Q

Existencia en depositaría ----- - 354,814 .,.,23

Madrid S de Agosto de 4 853. =  Eí depositarlo d® 
la comisión, Apolinar Soarez de Deza y ' Gaamaño..— 
P. A. .ele la comisión , Juan Barrió y, Agüero.» vocal Se- ' 
eretario.,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  47 de Agosto de 1853 a las tres 
dé la larde,

KFBCTOS POBLKSOS.

Tiinlos del 8 por 490 consolidado, 44 8/8,

Idem diferido , 26 7/B.-
lEsoripciones: de partícipes legas del 4 y fi por 

I M ,  20*
Amortizabte de primun en nuevos titulas, 4 9 7/4i,^
Idem de segunda, 5 3/46
Acciones del Banco español de Sa a Fernando- #040 / I  
Material del Tesare preferente, 52 d 
Idem no preferente, 44,
Idem sin Interés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y Corulla,» 4 02,,
Fomanto de 206 9 r&, 83 1/4 d.
Ferro-carril de Aranjuex á Al mansa de 2990 rea

les, SI 4/2. *
€A;MtI#S.

Ló&dres. á 90 días , 50-80. |
París , 5-25 p. ■ ;
Alicante, 1/4 d. ;
Barcelona, par papú á,
Bilbao»par pap, i .
Cádiz:., par pap. d.
CoriM., 1 / 3  pap, d-
Granada,, '4/4 din, d, ¡

1 Málaga., .4/2 pap» h, . '
.Santander, par pap, é.
.Santiago, 4/2 i .  ■ ¡
Se rilia, par pap. d. ¡
Yalsuda, par pap, d, ¡
Zaragoza, 4/4 d,

Descuento de letras al 6 por 4*1 al ato.

ANUNCIO.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional ¡se baila de venta 
el Compendio teórico de la religión, p0r 
D. losé Pintón , ai precio de i 4 rs- en 
pasta y 8 en rama. *


